
  

  
  

ESCRITURA NUMERO UN MIL 

  

(1.593) 

capital de la Repú- 

REFORMA DE ESTATUTOS blica del Ecuador, 

"JONICNAT S.A." hoy día, mi oles 

Cuantia Indeterminada dos (2) agosto 

Di copias . de mil  novecieptos 

noventa y cinco,  an- 

te mí, Doctora Áli- 

cia Estupiñán Muñoz ,/ Notaria Tercera Suplente ge este 

Cantón, por Licencia de «su Titular Doctor Roberto 

Salgado Salgado, según consta del Oficio número un mil 

treihta y dos-noventa y cinco-CSoP, de fecha dieciocho 

de julio de mil novecientos noventa y cinco, expedida 

por la Honorable Corte Superior de Quito, comparece, el 

señor «(Ingeniero Edward Berg.Gutt, casado, a nombre y en 

representación de la compañía "JONICNAT S.A.", en su 

calidad de Presidente Ejecutivo», y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de dicha compañia, como lo comprueba con 

los documentos habilitantes que se agrega. EL 

compareciente es mayar de edad, de cardo 

estadounidense, €e inteligente en el idioma castellano, 

domiciliado en esta ciudad de Quitoz legalmente Capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, 

ys dicen que eleve a escritura publica, la minuta que m 
  

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo dices 
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"SEÑOR NOTARIO: En su protocolo de escrituras públicas, 

sirvase incorporar una en la que conste la siquiente 

reforma de estatutos: CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura, el 

señor Ingeniero Edward Berg Gutt, áa nombre y en 

representación de JONICNAT S.A., en su calidad de 

Presidente Ejecutivo, conforme consta del nombramiento 

adjunto. El compareciente declara su voluntad de, como 

hace en efecto, reformar los estatutos sociales de la 

Compañía de conformidad con la presente escritura. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía  JONICNAT 

S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el señor Notario Décimo Primero del Cantón Quito, el 

tres de majo de mil novecientos noventa; escritura 

pública gue fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el cinco de junio de mil novecientos 

noventa. Desde: entonces ha realizado los siguientes 

actos societarios: Aumento de Capital, ante el Notario 

Décimo Primero del Cantón Quito, el pgcho de octubre de 

mil novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro 

Mercantil el once de noviembre de mil novecientos 

noventa y uno. Aumento de Capital, ante el Notario 

Tercero del Cantón Quito, el veinte y uno de diciembre 

de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de abril de mil 

novecientos noventa y cinco. CLAUSULA TERCERA: DECISION 

DE LA JUNTA GENERAL: ia Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de JONICNAT S.A. reunida el 
   



  

  
  

doce de julio de mil novecientos noventa y 

decidido realizar los actos a los que se 

la copia certificada del acta de dicha Junta. 

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS: De conformidad 

CARE AA AR A 

  

CLAUSLLA 

cor lo 

resuelto por la Junta General de Accionistas, se 

reforma el artículo tercero de los Estatutos Sociales, 

que en adelanate tendrá el siguiente textos  “ 

TERCERO: OBJETO SOCIAL: El objeto sócial de | 

Compañia será el comercio al por mayor y menor 

ARTICULO 

de toda 

clase de bienes A y exportacién 

de bienes muebles; el agenciamiento a la 

representación de firmas nacionales O extranjeras; la 

comprWY y venta de bienes inmuebles; la adquisición y 

enejenación (a Cualquier título, permuta, arriendo, 

constitución de gravámenes y administración 
* 

de toda 

clase de 'bienes febles: e inmuebles; la planificación, 
$ 

construcción y promoción de 'Sfras arquitectónicas y 

ri a 

civiles;j la ddquisición,. -. énajenación, permuta y 

administración de acciones, participaciones y otros 

A i 
documentos emnitidos o expedidos por otras Compañias, 

con recursos propios. Fara el cumplimiento 

objeto social, la Compañia podrá celebrar tod 

de actos y contratos vinculados al mismo, € 

de este 

a clase 

omo por 

ejemplo: establecer zonas francas y regimenes de 

mequila, otorgar representaciones merc 
* 

participar en otras empresas constituidas 

constituirse, y. en general, todo aquello que 

antiles, 

a par 

permita   
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el cumplimiento del objeto social. La Compañía no hará 

intermediación financiera." agregue Usted, señor 

Noataric, las demás cláusulas de estilo para la 

validez de la presente escritura. (firmado) Doctor 

José Meythaler Baquero, matrícula número tres mil 

treinta y dos, del Colegio de Abogados de Quito." 

HASTA AQUI LA MINUTA. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, Ys leida que le fue al 

compareciente integramente por mí, el Notario, se 

ratifica en toda lo dicho y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

C.1. tor la -2 

W a Be Gutt po ( 

      
DRA.Al ALICIA ESTU NM 

  

    

 



Señor Ingeniero 
Eduardo Berg Gutt Y 

Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: 

O La Junta GeneraY Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 
JONICNAT S. A., rámida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle PRESI- 

DENTE EJECUTIVO “de la Compañía por el período de cinco años, con todas - 
las atribuciones y facultades que le confiere la ley y el Estatuto Social, 

Ejercerá la representación judicial y extrajudiciz¿l de la Sociedad, 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Více 
presidente. ' 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 
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ACTA DE POSESION: Acepto la designación de PRESIL e ¡ENTE EJECUTIVO de la Com pañía JONICANT'S. A. y tomo posesión del cargo. => 

Moto, l 

Gon fecha de JH... de NA AS F.C. 03-05-90 
so halla inscrito el . u:sbremiento EN F.í 06-06-90 : an" a 
de roda, ir... ctergada por ¿AGRO ds 

A A O TAS o BN 

Quito, € Me 

APRA 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO 

CERTIFICA: QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE 

Y QUE OBRA DeUlÑa Fora, To UTIL... SELLADA Y 

RUBRICADA POR EL SU “YITITO NOTARIO, ES EXACTA AL 

ORIGINAL QUE HE 1E).l... A LA VISTA, DE LO CUAL DOY FE. 

qurro, £ 2 de agosto de 1.995 

Ral 
JTINANM. DRA, ALICIA ESTUUL 

OTARIA 1E 
Ñ SUPLENTE 

a Quo 
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   ACCIONISTAS JONICNAT S.A. Y 

En la ciudad A 23 de noviembre de 1994, “siendo las diez 
de la mañana, en el local ubicado en las avenidas El Parque S/N y 
Occidental, Centro Comercial Galerías del Bosque, primer piso, se 
reúne la totalidad de los accionistas de JONICNAT S.A. y por 
unanimidad, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas, y asimismo por unanimidad deciden 
tratar el siguiente orden del día: 

- Reforma de Estatutos. / 

Actúa como Presidente Ad-hoc de esta Junta, el Ing. Edward Berg 
Gutt; y, como Secretario Ad-hoc, el Dr. José Meythaler Baquero, 
quien también se halla presente. 

Los accionistas asistentes, y los votos que a cada uno 
- Corresponden, son los siguientes: 

ACCIONISTAS i No. VOTOS 
a . A A 

/ 
- "Ing. Edward Berg Gutt 48.119 E 
Dr. Fabián Miño  ' 1 0 

2», El señor Presidente, una vez verificada la presencia de todo el 
“¿capital pagado, declara instalada la; resente Junta General, la o : Pp 

¿, misma que, resuelve: ' : xk . 

4 ". Con “delación al" “ánico punto del orden del AT retorna el 

  
| “Artículo Tercero de los' Estatutos ociales, ' que en adelante 

O tendrá el siguiente texto: -. y : 

o “Articulo Tercero: Objeto socia. Y Br objeto social de la 
e Compañía será el comercio: al por mayor y menor de toda clase de 

bienes' muebles; la importación y exportación de bienes mueble 
el agenciemiento o la representación de firmas nacionales 

- extranjeras; ' la compra y venta de bienes inmuebles; la. 
: adquisición y enajenación a cualquier título, permuta, arriendo, 
constitución de gravámenes y administración de toda clase de 
bienes muebles e inmuebles; la planificación, construcción y 

“, promoción de obras arquitectónicas y civiles; la adquisición, 

“". enajenación, -.. permuta ' y administración: de acciones, 
¿participaciones y otros documentos emitidos por otras compañias, 

” con recursos propios.” o ] 
.” 

“Para el cumplimiento de este objeto social la Compañia podrá 
“celebrar toda clase de actos y contratos vinculados al mismo): 

-- OMO "por ejemplo: establecer zonas: francas y regimenes de 

toos 
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maquila, otorgar representaciones mercantiles, . participar en 
otras empregas constituidas o por conetituirse y, en general, 
todo aquello que permita el cumplimiento del objeto social. La 
Compañía no hará intermediación financiera" , 

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la 
redac”ión del Acta. Hecha, se reinstala la sesión, se da lectura 
al Ata : se la aprueba en los términos que aqui constan. En fe 

de tcic lo cual suscriben la presente Acta todos los señores 
accionistas Junto con el señor Presidente Ad-hoc y el señor 
Secretario Ad-hoc, que certifica. 

   
war Beralí utt bián Miño 

Dr. José Me aler O Bacuero 
a, Secretario Añld=hoc 

3. 

, 

/ 
Se otorgó ante mí, en' fe de ello 

confiero esta TERCERA  (UPIA A seliada y firma- 

de en Quito, a dos de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco. y . o 

  

E TUPIÑANM. 
E DRA. ALICIA ESTUPÑANO o ? 

SUPLENTE; Mi p SA. oro EcuanoR . l 

RA - 
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ZO: Cumpliendo con lo dispuesto en el Articulo 

egundo de la Resolución número %6.1.1.1.05il, de 

techa quince de febrero de mil novecientos noventa y 

seis, expedida por el Doctor iván Carvallo Macias, 

intendente de Compañias ítj, tomé nata al margen de la 

escritura matriz, otorgada ante lea Hotaríia Tercera 

Supiente de este Cantón, Doctora Álicia Estupiñan 

Muñoz, cuyo archivo se encuentra actusimente a mi 

cargo, de la aprobación de la Reforma de Estatutos de 

la Compañia "GONICNAT S.A a en los términos 

constantes en esta escritura. Buito, a veinte y dos de 

febrero de mii novecientos noventa y seis. 

  

. 

Querer 

e L e ¿9 SALA    
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de 1.990.- Quito, a veinte y tres de Febrero de 

hovecientos noventa y seis.- 
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NOT 
BECIMO PRIMER 

QUITO - ECUADO 

  

nota de este particular al margen de la matriz de 

RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-0511, dictada el 15 

de Febrero del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de reforma de 

po de la compañia JONICNAT S. A., otorgada ante el 

otario Tercero del Cantón, ' el 2 de Agosto de 1.995.- Tomé 

la 

Escritura pública de constitución de la mencionada 

compañia, otorgada en la Notaria a mi cargo, el 3 de Mayo 

mil 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

    cueda v la RESOLUCION 

      

   

  

    

  

   

¿TENDENT Ri 

  

    

     

. a 3. 1 E DE” CORPañias 

130 bajo el mimera 2007 

aio margen de 
  numero 0d 

novecientos 
   

  

de Coco de 

vas tomc 10201 dodo m7 

de 

Funda 

Gueda archivada 

Pública 
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la Escritura 

0 IONIEÉNAT 

a o sz ante la Notaría 

Tercera ALICIA. ESTIUPIRAN 

    

   

MURIC 
Po, de ve 
art.Ti 

to en el 

conformidad a lo 

de agosto de (19/72, 

ado en el Aegistro  DFi: agosto del mismo 

repertorio. Dajo el número 19 761.." En 

sio de mil novel noventa y 51818," 

dispues 
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O 

  

Dr. Julio Césaf Almeida M. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 
P
m
 

y a 

 


